
 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA – 
QUINDÍO  

  

63-001-3333-004-2016-00127-00 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE ARMENIA, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 175 PARÁGRAFO 2º DE LA LEY 1437 DE 2011 Y EL ARTÍCULO 110 
DEL C.G.P FIJA LA SIGUIENTE LISTA : 

 

JUEZ:               DRA. ZULMA LILIANA MARÍN MORENO  

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

 

DEMANDANTE: LUZ HELENA LÓPEZ ARENAS 

 

DEMANDADO: LA NACIÓN – MIN.DE DE EDUCACIÓN - FOMAG  

LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS por el  (la) apoderado (a) de la parte 
DEMANDADA, con la contestación de la demanda, se mantendrán en la Secretaría 
por el término de tres días (art.175 de la Ley 1437 de 2011) EN TRASLADO AL 
DEMANDANTE. En consecuencia fijo electrónicamente la presente lista hoy,  1° de 
Noviembre de 2016 a las 7:00 a.m. 

 
El traslado se surtirá los días  2, 3 y 4 de Noviembre de 2016 
 
Inhábiles: Ninguno  
 
Armenia, Quindío, 1° de Noviembre de 2016 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

La suscrita Secretaria de Juzgado Cuarto Administrativo del 
Circuito de Armenia, Quindío, deja constancia que el traslado 
anterior se publicó en el link: 
www.ramajudicial.gov.co/csj//publicaciones/ce/seccion/399/1113/
3614/Traslados especiales y ordinarios   
 
Hoy:   1° de Noviembre de 2016 
 

Olga Lucia Vargas Acevedo 
Secretaria 

http://www.ramajudicial.gov.co/csj/publicaciones/ce/seccion/399/1113/3614/Traslados
http://www.ramajudicial.gov.co/csj/publicaciones/ce/seccion/399/1113/3614/Traslados


 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA – 
QUINDÍO  

  

63-001-3333-004-2016-00181-00 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE ARMENIA, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 175 PARÁGRAFO 2º DE LA LEY 1437 DE 2011 Y EL ARTÍCULO 110 
DEL C.G.P FIJA LA SIGUIENTE LISTA : 

 

JUEZ:               DRA. ZULMA LILIANA MARÍN MORENO  

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

 

DEMANDANTE: LUZ BENICIA CORTES SAAVEDRA 

 

DEMANDADO: LA NACIÓN – MIN.DE DE EDUCACIÓN - FOMAG  

LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS por el  (la) apoderado (a) de la parte 
DEMANDADA, con la contestación de la demanda, se mantendrán en la Secretaría 
por el término de tres días (art.175 de la Ley 1437 de 2011) EN TRASLADO AL 
DEMANDANTE. En consecuencia fijo electrónicamente la presente lista hoy,  1° de 
Noviembre de 2016 a las 7:00 a.m. 

 
El traslado se surtirá los días  2, 3 y 4 de Noviembre de 2016 
 
Inhábiles: Ninguno  
 
Armenia, Quindío, 1° de Noviembre de 2016 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

La suscrita Secretaria de Juzgado Cuarto Administrativo del 
Circuito de Armenia, Quindío, deja constancia que el traslado 
anterior se publicó en el link: 
www.ramajudicial.gov.co/csj//publicaciones/ce/seccion/399/1113/
3614/Traslados especiales y ordinarios   
 
Hoy:   1° de Noviembre de 2016 
 

Olga Lucia Vargas Acevedo 
Secretaria 

http://www.ramajudicial.gov.co/csj/publicaciones/ce/seccion/399/1113/3614/Traslados
http://www.ramajudicial.gov.co/csj/publicaciones/ce/seccion/399/1113/3614/Traslados


 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA – 
QUINDÍO  

  

63-001-3333-004-2016-00043-00 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE ARMENIA, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 175 PARÁGRAFO 2º DE LA LEY 1437 DE 2011 Y EL ARTÍCULO 110 
DEL C.G.P FIJA LA SIGUIENTE LISTA : 

 

JUEZ:               DRA. ZULMA LILIANA MARÍN MORENO  

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

 

DEMANDANTE: GERARDO EMILIO DÁVILA GIRALDO 

 

DEMANDADO: LA NACIÓN – MIN.DE DE EDUCACIÓN - FOMAG  

LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS por el  (la) apoderado (a) de la parte 
DEMANDADA, con la contestación de la demanda, se mantendrán en la Secretaría 
por el término de tres días (art.175 de la Ley 1437 de 2011) EN TRASLADO AL 
DEMANDANTE. En consecuencia fijo electrónicamente la presente lista hoy,  1° de 
Noviembre de 2016 a las 7:00 a.m. 

 
El traslado se surtirá los días  2, 3 y 4 de Noviembre de 2016 
 
Inhábiles: Ninguno  
 
Armenia, Quindío, 1° de Noviembre de 2016 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

La suscrita Secretaria de Juzgado Cuarto Administrativo del 
Circuito de Armenia, Quindío, deja constancia que el traslado 
anterior se publicó en el link: 
www.ramajudicial.gov.co/csj//publicaciones/ce/seccion/399/1113/
3614/Traslados especiales y ordinarios   
 
Hoy:   1° de Noviembre de 2016 
 

Olga Lucia Vargas Acevedo 
Secretaria 

http://www.ramajudicial.gov.co/csj/publicaciones/ce/seccion/399/1113/3614/Traslados
http://www.ramajudicial.gov.co/csj/publicaciones/ce/seccion/399/1113/3614/Traslados


 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA – 
QUINDÍO  

  

63-001-3333-004-2016-00175-00 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE ARMENIA, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 175 PARÁGRAFO 2º DE LA LEY 1437 DE 2011 Y EL ARTÍCULO 110 
DEL C.G.P FIJA LA SIGUIENTE LISTA : 

 

JUEZ:               DRA. ZULMA LILIANA MARÍN MORENO  

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

 

DEMANDANTE: ARIAS LOAIZA MAGNOLIA 

 

DEMANDADO: LA NACIÓN – MIN.DE DE EDUCACIÓN - FOMAG  

LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS por el  (la) apoderado (a) de la parte 
DEMANDADA, con la contestación de la demanda, se mantendrán en la Secretaría 
por el término de tres días (art.175 de la Ley 1437 de 2011) EN TRASLADO AL 
DEMANDANTE. En consecuencia fijo electrónicamente la presente lista hoy,  1° de 
Noviembre de 2016 a las 7:00 a.m. 

 
El traslado se surtirá los días  2, 3 y 4 de Noviembre de 2016 
 
Inhábiles: Ninguno  
 
Armenia, Quindío, 1° de Noviembre de 2016 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

La suscrita Secretaria de Juzgado Cuarto Administrativo del 
Circuito de Armenia, Quindío, deja constancia que el traslado 
anterior se publicó en el link: 
www.ramajudicial.gov.co/csj//publicaciones/ce/seccion/399/1113/
3614/Traslados especiales y ordinarios   
 
Hoy:   1° de Noviembre de 2016 
 

Olga Lucia Vargas Acevedo 
Secretaria 

http://www.ramajudicial.gov.co/csj/publicaciones/ce/seccion/399/1113/3614/Traslados
http://www.ramajudicial.gov.co/csj/publicaciones/ce/seccion/399/1113/3614/Traslados


 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA – 
QUINDÍO  

  

63-001-3333-004-2016-00173-00 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE ARMENIA, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 175 PARÁGRAFO 2º DE LA LEY 1437 DE 2011 Y EL ARTÍCULO 110 
DEL C.G.P FIJA LA SIGUIENTE LISTA : 

 

JUEZ:               DRA. ZULMA LILIANA MARÍN MORENO  

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

 

DEMANDANTE: AMILVIA MARIN ALZATE 

 

DEMANDADO: LA NACIÓN – MIN.DE DE EDUCACIÓN - FOMAG  

LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS por el  (la) apoderado (a) de la parte 
DEMANDADA, con la contestación de la demanda, se mantendrán en la Secretaría 
por el término de tres días (art.175 de la Ley 1437 de 2011) EN TRASLADO AL 
DEMANDANTE. En consecuencia fijo electrónicamente la presente lista hoy,  1° de 
Noviembre de 2016 a las 7:00 a.m. 

 
El traslado se surtirá los días  2, 3 y 4 de Noviembre de 2016 
 
Inhábiles: Ninguno  
 
Armenia, Quindío, 1° de Noviembre de 2016 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

La suscrita Secretaria de Juzgado Cuarto Administrativo del 
Circuito de Armenia, Quindío, deja constancia que el traslado 
anterior se publicó en el link: 
www.ramajudicial.gov.co/csj//publicaciones/ce/seccion/399/1113/
3614/Traslados especiales y ordinarios   
 
Hoy:   1° de Noviembre de 2016 
 

Olga Lucia Vargas Acevedo 
Secretaria 

http://www.ramajudicial.gov.co/csj/publicaciones/ce/seccion/399/1113/3614/Traslados
http://www.ramajudicial.gov.co/csj/publicaciones/ce/seccion/399/1113/3614/Traslados


 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA – 
QUINDÍO  

  

63-001-3333-004-2016-00158-00 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE ARMENIA, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 175 PARÁGRAFO 2º DE LA LEY 1437 DE 2011 Y EL ARTÍCULO 110 
DEL C.G.P FIJA LA SIGUIENTE LISTA : 

 

JUEZ:               DRA. ZULMA LILIANA MARÍN MORENO  

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

 

DEMANDANTE: YOLANDA SÁNCHEZ ZABALA 

 

DEMANDADO: LA NACIÓN – MIN.DE DE EDUCACIÓN - FOMAG  

LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS por el  (la) apoderado (a) de la parte 
DEMANDADA, con la contestación de la demanda, se mantendrán en la Secretaría 
por el término de tres días (art.175 de la Ley 1437 de 2011) EN TRASLADO AL 
DEMANDANTE. En consecuencia fijo electrónicamente la presente lista hoy,  1° de 
Noviembre de 2016 a las 7:00 a.m. 

 
El traslado se surtirá los días  2, 3 y 4 de Noviembre de 2016 
 
Inhábiles: Ninguno  
 
Armenia, Quindío, 1° de Noviembre de 2016 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La suscrita Secretaria de Juzgado Cuarto Administrativo del 
Circuito de Armenia, Quindío, deja constancia que el traslado 
anterior se publicó en el link: 
www.ramajudicial.gov.co/csj//publicaciones/ce/seccion/399/1113/
3614/Traslados especiales y ordinarios   
 
Hoy:   1° de Noviembre de 2016 
 

Olga Lucia Vargas Acevedo 
Secretaria 

http://www.ramajudicial.gov.co/csj/publicaciones/ce/seccion/399/1113/3614/Traslados
http://www.ramajudicial.gov.co/csj/publicaciones/ce/seccion/399/1113/3614/Traslados


 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA – 
QUINDÍO  

  

63-001-3333-004-2016-00160-00 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE ARMENIA, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 175 PARÁGRAFO 2º DE LA LEY 1437 DE 2011 Y EL ARTÍCULO 110 
DEL C.G.P FIJA LA SIGUIENTE LISTA : 

 

JUEZ:               DRA. ZULMA LILIANA MARÍN MORENO  

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

 

DEMANDANTE: MARTÍN MENA GARRIDO 

 

DEMANDADO: LA NACIÓN – MIN.DE DE EDUCACIÓN - FOMAG  

LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS por el  (la) apoderado (a) de la parte 
DEMANDADA, con la contestación de la demanda, se mantendrán en la Secretaría 
por el término de tres días (art.175 de la Ley 1437 de 2011) EN TRASLADO AL 
DEMANDANTE. En consecuencia fijo electrónicamente la presente lista hoy,  1° de 
Noviembre de 2016 a las 7:00 a.m. 

 
El traslado se surtirá los días  2, 3 y 4 de Noviembre de 2016 
 
Inhábiles: Ninguno  
 
Armenia, Quindío, 1° de Noviembre de 2016 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

La suscrita Secretaria de Juzgado Cuarto Administrativo del 
Circuito de Armenia, Quindío, deja constancia que el traslado 
anterior se publicó en el link: 
www.ramajudicial.gov.co/csj//publicaciones/ce/seccion/399/1113/
3614/Traslados especiales y ordinarios   
 
Hoy:   1° de Noviembre de 2016 
 

Olga Lucia Vargas Acevedo 
Secretaria 

http://www.ramajudicial.gov.co/csj/publicaciones/ce/seccion/399/1113/3614/Traslados
http://www.ramajudicial.gov.co/csj/publicaciones/ce/seccion/399/1113/3614/Traslados


 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA – 
QUINDÍO  

  

63-001-3333-004-2016-00147-00 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE ARMENIA, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 175 PARÁGRAFO 2º DE LA LEY 1437 DE 2011 Y EL ARTÍCULO 110 
DEL C.G.P FIJA LA SIGUIENTE LISTA : 

 

JUEZ:               DRA. ZULMA LILIANA MARÍN MORENO  

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

 

DEMANDANTE: FANNY JARAMILLO BERNAL 

 

DEMANDADO: LA NACIÓN – MIN.DE DE EDUCACIÓN - FOMAG  

LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS por el  (la) apoderado (a) de la parte 
DEMANDADA, con la contestación de la demanda, se mantendrán en la Secretaría 
por el término de tres días (art.175 de la Ley 1437 de 2011) EN TRASLADO AL 
DEMANDANTE. En consecuencia fijo electrónicamente la presente lista hoy,  1° de 
Noviembre de 2016 a las 7:00 a.m. 

 
El traslado se surtirá los días  2, 3 y 4 de Noviembre de 2016 
 
Inhábiles: Ninguno  
 
Armenia, Quindío, 1° de Noviembre de 2016 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

La suscrita Secretaria de Juzgado Cuarto Administrativo del 
Circuito de Armenia, Quindío, deja constancia que el traslado 
anterior se publicó en el link: 
www.ramajudicial.gov.co/csj//publicaciones/ce/seccion/399/1113/
3614/Traslados especiales y ordinarios   
 
Hoy:   1° de Noviembre de 2016 
 

Olga Lucia Vargas Acevedo 
Secretaria 

http://www.ramajudicial.gov.co/csj/publicaciones/ce/seccion/399/1113/3614/Traslados
http://www.ramajudicial.gov.co/csj/publicaciones/ce/seccion/399/1113/3614/Traslados


 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA – 
QUINDÍO  

  

63-001-3333-751-2015-00144-00 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE ARMENIA, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 175 PARÁGRAFO 2º DE LA LEY 1437 DE 2011 Y EL ARTÍCULO 110 
DEL C.G.P FIJA LA SIGUIENTE LISTA : 

 

JUEZ:               DRA. ZULMA LILIANA MARÍN MORENO  

 

MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 

 

DEMANDANTE: SOCORRO URREA BETANCOURT Y OTROS 

 

DEMANDADO: EMPRESA SANITARIA DEL QUINDÍO – 

ESAQUIN S.A.E.P.S. Y MUNICIPIO DE FILANDIA 

QUINDÍO.  

 

LLAMADO EN GARANTIA:         COMPAÑÍA SURAMERICANA DE SEGUROS 

LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS por el  (la) apoderado (a) del LLAMADO EN 
GARANTIA, con la contestación de la demanda, se mantendrán en la Secretaría por 
el término de tres días (art.175 de la Ley 1437 de 2011) EN TRASLADO A LAS 
PARTES. En consecuencia fijo electrónicamente la presente lista hoy,  1° de 
Noviembre de 2016 a las 7:00 a.m. 

 
El traslado se surtirá los días  2, 3 y 4 de Noviembre de 2016 
 
Inhábiles: Ninguno  
 
Armenia, Quindío, 1° de Noviembre de 2016 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

La suscrita Secretaria de Juzgado Cuarto Administrativo del 
Circuito de Armenia, Quindío, deja constancia que el traslado 
anterior se publicó en el link: 
www.ramajudicial.gov.co/csj//publicaciones/ce/seccion/399/1113/
3614/Traslados especiales y ordinarios   
 
Hoy:   1° de Noviembre de 2016 
 

Olga Lucia Vargas Acevedo 
Secretaria 

http://www.ramajudicial.gov.co/csj/publicaciones/ce/seccion/399/1113/3614/Traslados
http://www.ramajudicial.gov.co/csj/publicaciones/ce/seccion/399/1113/3614/Traslados


 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA – 
QUINDÍO  

  

63-001-3333-004-2016-00161-00 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE ARMENIA, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 175 PARÁGRAFO 2º DE LA LEY 1437 DE 2011 Y EL ARTÍCULO 110 
DEL C.G.P FIJA LA SIGUIENTE LISTA : 

 

JUEZ:               DRA. ZULMA LILIANA MARÍN MORENO  

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

 

DEMANDANTE: REINALDO AREIZA LONDOÑO 

 

DEMANDADO: LA NACIÓN – MIN.DE DE EDUCACIÓN - FOMAG  

LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS por el  (la) apoderado (a) de la parte 
DEMANDADA, con la contestación de la demanda, se mantendrán en la Secretaría 
por el término de tres días (art.175 de la Ley 1437 de 2011) EN TRASLADO AL 
DEMANDANTE. En consecuencia fijo electrónicamente la presente lista hoy,  1° de 
Noviembre de 2016 a las 7:00 a.m. 

 
El traslado se surtirá los días  2, 3 y 4 de Noviembre de 2016 
 
Inhábiles: Ninguno  
 
Armenia, Quindío, 1° de Noviembre de 2016 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

La suscrita Secretaria de Juzgado Cuarto Administrativo del 
Circuito de Armenia, Quindío, deja constancia que el traslado 
anterior se publicó en el link: 
www.ramajudicial.gov.co/csj//publicaciones/ce/seccion/399/1113/
3614/Traslados especiales y ordinarios   
 
Hoy:   1° de Noviembre de 2016 
 

Olga Lucia Vargas Acevedo 
Secretaria 

http://www.ramajudicial.gov.co/csj/publicaciones/ce/seccion/399/1113/3614/Traslados
http://www.ramajudicial.gov.co/csj/publicaciones/ce/seccion/399/1113/3614/Traslados


 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA – 
QUINDÍO  

  

63-001-3333-753-2015-00234-00 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE ARMENIA, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 175 PARÁGRAFO 2º DE LA LEY 1437 DE 2011 Y EL ARTÍCULO 110 
DEL C.G.P FIJA LA SIGUIENTE LISTA : 

 

JUEZ:               DRA. ZULMA LILIANA MARÍN MORENO  

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

 

DEMANDANTE: LUZ AMÉRICA CALDERÓN NARANJO 

 

DEMANDADO: UNIVERSIDAD DEL QUINDIO  

LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS por el  (la) apoderado (a) de la parte 
DEMANDADA, con la contestación de la demanda, se mantendrán en la Secretaría 
por el término de tres días (art.175 de la Ley 1437 de 2011) EN TRASLADO AL 
DEMANDANTE. En consecuencia fijo electrónicamente la presente lista hoy,  1° de 
Noviembre de 2016 a las 7:00 a.m. 

 
El traslado se surtirá los días  2, 3 y 4 de Noviembre de 2016 
 
Inhábiles: Ninguno  
 
Armenia, Quindío, 1° de Noviembre de 2016 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

La suscrita Secretaria de Juzgado Cuarto Administrativo del 
Circuito de Armenia, Quindío, deja constancia que el traslado 
anterior se publicó en el link: 
www.ramajudicial.gov.co/csj//publicaciones/ce/seccion/399/1113/
3614/Traslados especiales y ordinarios   
 
Hoy:   1° de Noviembre de 2016 
 

Olga Lucia Vargas Acevedo 
Secretaria 

http://www.ramajudicial.gov.co/csj/publicaciones/ce/seccion/399/1113/3614/Traslados
http://www.ramajudicial.gov.co/csj/publicaciones/ce/seccion/399/1113/3614/Traslados


 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA – 
QUINDÍO  

  

63-001-3333-004-2016-00163-00 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE ARMENIA, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 175 PARÁGRAFO 2º DE LA LEY 1437 DE 2011 Y EL ARTÍCULO 110 
DEL C.G.P FIJA LA SIGUIENTE LISTA : 

 

JUEZ:               DRA. ZULMA LILIANA MARÍN MORENO  

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

 

DEMANDANTE: HERNAN OSPINA 

 

DEMANDADO: LA NACIÓN – MIN.DE EDUCACIÓN - FOMAG  

LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS por el  (la) apoderado (a) de la parte 
DEMANDADA, con la contestación de la demanda, se mantendrán en la Secretaría 
por el término de tres días (art.175 de la Ley 1437 de 2011) EN TRASLADO AL 
DEMANDANTE. En consecuencia fijo electrónicamente la presente lista hoy,  1° de 
Noviembre de 2016 a las 7:00 a.m. 

 
El traslado se surtirá los días  2, 3 y 4 de Noviembre de 2016 
 
Inhábiles: Ninguno  
 
Armenia, Quindío, 1° de Noviembre de 2016 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

  

La suscrita Secretaria de Juzgado Cuarto Administrativo del 
Circuito de Armenia, Quindío, deja constancia que el traslado 
anterior se publicó en el link: 
www.ramajudicial.gov.co/csj//publicaciones/ce/seccion/399/1113/
3614/Traslados especiales y ordinarios   
 
Hoy:   1° de Noviembre de 2016 
 

Olga Lucia Vargas Acevedo 
Secretaria 

http://www.ramajudicial.gov.co/csj/publicaciones/ce/seccion/399/1113/3614/Traslados
http://www.ramajudicial.gov.co/csj/publicaciones/ce/seccion/399/1113/3614/Traslados


 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA – 
QUINDÍO  

  

63-001-3333-004-2016-00019-00 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE ARMENIA, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 175 PARÁGRAFO 2º DE LA LEY 1437 DE 2011 Y EL ARTÍCULO 110 
DEL C.G.P FIJA LA SIGUIENTE LISTA : 

 

JUEZ:               DRA. ZULMA LILIANA MARÍN MORENO  

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

 

DEMANDANTE: JORGE ELIECER ARANGO FORONDA 

 

DEMANDADO: LA NACIÓN – MIN.DE EDUCACIÓN - FOMAG  

LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS por el  (la) apoderado (a) de la parte 
DEMANDADA, con la contestación de la demanda, se mantendrán en la Secretaría 
por el término de tres días (art.175 de la Ley 1437 de 2011) EN TRASLADO AL 
DEMANDANTE. En consecuencia fijo electrónicamente la presente lista hoy,  1° de 
Noviembre de 2016 a las 7:00 a.m. 

 
El traslado se surtirá los días  2, 3 y 4 de Noviembre de 2016 
 
Inhábiles: Ninguno  
 
Armenia, Quindío, 1° de Noviembre de 2016 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

  

La suscrita Secretaria de Juzgado Cuarto Administrativo del 
Circuito de Armenia, Quindío, deja constancia que el traslado 
anterior se publicó en el link: 
www.ramajudicial.gov.co/csj//publicaciones/ce/seccion/399/1113/
3614/Traslados especiales y ordinarios   
 
Hoy:   1° de Noviembre de 2016 
 

Olga Lucia Vargas Acevedo 
Secretaria 

http://www.ramajudicial.gov.co/csj/publicaciones/ce/seccion/399/1113/3614/Traslados
http://www.ramajudicial.gov.co/csj/publicaciones/ce/seccion/399/1113/3614/Traslados


 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA – 
QUINDÍO  

  

63-001-3333-004-2016-00125-00 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE ARMENIA, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 175 PARÁGRAFO 2º DE LA LEY 1437 DE 2011 Y EL ARTÍCULO 110 
DEL C.G.P FIJA LA SIGUIENTE LISTA : 

 

JUEZ:               DRA. ZULMA LILIANA MARÍN MORENO  

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

 

DEMANDANTE: MARTHA ELENA CASTAÑO VALENCIA 

 

DEMANDADO: LA NACIÓN – MIN.DE EDUCACIÓN - FOMAG  

LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS por el  (la) apoderado (a) de la parte 
DEMANDADA, con la contestación de la demanda, se mantendrán en la Secretaría 
por el término de tres días (art.175 de la Ley 1437 de 2011) EN TRASLADO AL 
DEMANDANTE. En consecuencia fijo electrónicamente la presente lista hoy,  1° de 
Noviembre de 2016 a las 7:00 a.m. 

 
El traslado se surtirá los días  2, 3 y 4 de Noviembre de 2016 
 
Inhábiles: Ninguno  
 
Armenia, Quindío, 1° de Noviembre de 2016 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

La suscrita Secretaria de Juzgado Cuarto Administrativo del 
Circuito de Armenia, Quindío, deja constancia que el traslado 
anterior se publicó en el link: 
www.ramajudicial.gov.co/csj//publicaciones/ce/seccion/399/1113/
3614/Traslados especiales y ordinarios   
 
Hoy:   1° de Noviembre de 2016 
 

Olga Lucia Vargas Acevedo 
Secretaria 

http://www.ramajudicial.gov.co/csj/publicaciones/ce/seccion/399/1113/3614/Traslados
http://www.ramajudicial.gov.co/csj/publicaciones/ce/seccion/399/1113/3614/Traslados


 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA – 
QUINDÍO  

  

63-001-3333-004-2016-00133-00 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE ARMENIA, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 175 PARÁGRAFO 2º DE LA LEY 1437 DE 2011 Y EL ARTÍCULO 110 
DEL C.G.P FIJA LA SIGUIENTE LISTA : 

 

JUEZ:               DRA. ZULMA LILIANA MARÍN MORENO  

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

 

DEMANDANTE: ESPERANZA CONCEPCIÓN NIETO CEBALLOS 

 

DEMANDADO: LA NACIÓN – MIN.DE EDUCACIÓN - FOMAG  

LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS por el  (la) apoderado (a) de la parte 
DEMANDADA, con la contestación de la demanda, se mantendrán en la Secretaría 
por el término de tres días (art.175 de la Ley 1437 de 2011) EN TRASLADO AL 
DEMANDANTE. En consecuencia fijo electrónicamente la presente lista hoy,  1° de 
Noviembre de 2016 a las 7:00 a.m. 

 
El traslado se surtirá los días  2, 3 y 4 de Noviembre de 2016 
 
Inhábiles: Ninguno  
 
Armenia, Quindío, 1° de Noviembre de 2016 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

  

La suscrita Secretaria de Juzgado Cuarto Administrativo del 
Circuito de Armenia, Quindío, deja constancia que el traslado 
anterior se publicó en el link: 
www.ramajudicial.gov.co/csj//publicaciones/ce/seccion/399/1113/
3614/Traslados especiales y ordinarios   
 
Hoy:   1° de Noviembre de 2016 
 

Olga Lucia Vargas Acevedo 
Secretaria 

http://www.ramajudicial.gov.co/csj/publicaciones/ce/seccion/399/1113/3614/Traslados
http://www.ramajudicial.gov.co/csj/publicaciones/ce/seccion/399/1113/3614/Traslados


 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA – 
QUINDÍO  

  

63-001-3333-004-2016-00116-00 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE ARMENIA, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 175 PARÁGRAFO 2º DE LA LEY 1437 DE 2011 Y EL ARTÍCULO 110 
DEL C.G.P FIJA LA SIGUIENTE LISTA : 

 

JUEZ:               DRA. ZULMA LILIANA MARÍN MORENO  

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

 

DEMANDANTE: LEISBER GARCÍA MUÑOZ 

 

DEMANDADO: LA NACIÓN – MIN.DE DEFENSA – EJERCITO 

NACIONAL 

LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS por el  (la) apoderado (a) de la parte 
DEMANDADA, con la contestación de la demanda, se mantendrán en la Secretaría 
por el término de tres días (art.175 de la Ley 1437 de 2011) EN TRASLADO AL 
DEMANDANTE. En consecuencia fijo electrónicamente la presente lista hoy,  1° de 
Noviembre de 2016 a las 7:00 a.m. 

 
El traslado se surtirá los días  2, 3 y 4 de Noviembre de 2016 
 
Inhábiles: Ninguno  
 
Armenia, Quindío, 1° de Noviembre de 2016 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

La suscrita Secretaria de Juzgado Cuarto Administrativo del 
Circuito de Armenia, Quindío, deja constancia que el traslado 
anterior se publicó en el link: 
www.ramajudicial.gov.co/csj//publicaciones/ce/seccion/399/1113/
3614/Traslados especiales y ordinarios   
 
Hoy:   1° de Noviembre de 2016 
 

Olga Lucia Vargas Acevedo 
Secretaria 

http://www.ramajudicial.gov.co/csj/publicaciones/ce/seccion/399/1113/3614/Traslados
http://www.ramajudicial.gov.co/csj/publicaciones/ce/seccion/399/1113/3614/Traslados


 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA – 
QUINDÍO  

  

63-001-3333-004-2016-00104-00 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE ARMENIA, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 175 PARÁGRAFO 2º DE LA LEY 1437 DE 2011 Y EL ARTÍCULO 110 
DEL C.G.P FIJA LA SIGUIENTE LISTA : 

 

JUEZ:               DRA. ZULMA LILIANA MARÍN MORENO  

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

 

DEMANDANTE: NELSON MAYA VÉLEZ 

 

DEMANDADO: LA NACIÓN – MIN.DE EDUCACIÓN - FOMAG  

LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS por el  (la) apoderado (a) de la parte 
DEMANDADA, con la contestación de la demanda, se mantendrán en la Secretaría 
por el término de tres días (art.175 de la Ley 1437 de 2011) EN TRASLADO AL 
DEMANDANTE. En consecuencia fijo electrónicamente la presente lista hoy,  1° de 
Noviembre de 2016 a las 7:00 a.m. 

 
El traslado se surtirá los días  2, 3 y 4 de Noviembre de 2016 
 
Inhábiles: Ninguno  
 
Armenia, Quindío, 1° de Noviembre de 2016 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

  

La suscrita Secretaria de Juzgado Cuarto Administrativo del 
Circuito de Armenia, Quindío, deja constancia que el traslado 
anterior se publicó en el link: 
www.ramajudicial.gov.co/csj//publicaciones/ce/seccion/399/1113/
3614/Traslados especiales y ordinarios   
 
Hoy:   1° de Noviembre de 2016 
 

Olga Lucia Vargas Acevedo 
Secretaria 

http://www.ramajudicial.gov.co/csj/publicaciones/ce/seccion/399/1113/3614/Traslados
http://www.ramajudicial.gov.co/csj/publicaciones/ce/seccion/399/1113/3614/Traslados


 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA – 
QUINDÍO  

  

63-001-3333-004-2015-00307-00 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE ARMENIA, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 175 PARÁGRAFO 2º DE LA LEY 1437 DE 2011 Y EL ARTÍCULO 110 
DEL C.G.P FIJA LA SIGUIENTE LISTA : 

 

JUEZ:               DRA. ZULMA LILIANA MARÍN MORENO  

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

 

DEMANDANTE: SANTOS PALACIOS CIFUENTES 

 

DEMANDADO: E.S.E. RED SALUD  

LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS por el  (la) apoderado (a) de la parte 
DEMANDADA, con la contestación de la demanda, se mantendrán en la Secretaría 
por el término de tres días (art.175 de la Ley 1437 de 2011) EN TRASLADO AL 
DEMANDANTE. En consecuencia fijo electrónicamente la presente lista hoy,  1° de 
Noviembre de 2016 a las 7:00 a.m. 

 
El traslado se surtirá los días  2, 3 y 4 de Noviembre de 2016 
 
Inhábiles: Ninguno  
 
Armenia, Quindío, 1° de Noviembre de 2016 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

La suscrita Secretaria de Juzgado Cuarto Administrativo del 
Circuito de Armenia, Quindío, deja constancia que el traslado 
anterior se publicó en el link: 
www.ramajudicial.gov.co/csj//publicaciones/ce/seccion/399/1113/
3614/Traslados especiales y ordinarios   
 
Hoy:   1° de Noviembre de 2016 
 

Olga Lucia Vargas Acevedo 
Secretaria 

http://www.ramajudicial.gov.co/csj/publicaciones/ce/seccion/399/1113/3614/Traslados
http://www.ramajudicial.gov.co/csj/publicaciones/ce/seccion/399/1113/3614/Traslados


 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA – 
QUINDÍO  

  

63-001-3333-004-2016-00102-00 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE ARMENIA, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 175 PARÁGRAFO 2º DE LA LEY 1437 DE 2011 Y EL ARTÍCULO 110 
DEL C.G.P FIJA LA SIGUIENTE LISTA : 

 

JUEZ:               DRA. ZULMA LILIANA MARÍN MORENO  

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

 

DEMANDANTE: ANA DELIA COY SILVA 

 

DEMANDADO: LA NACIÓN-MIN.DE EDUCACIÓN - FOMAG 

LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS por el  (la) apoderado (a) de la parte 
DEMANDADA, con la contestación de la demanda, se mantendrán en la Secretaría 
por el término de tres días (art.175 de la Ley 1437 de 2011) EN TRASLADO AL 
DEMANDANTE. En consecuencia fijo electrónicamente la presente lista hoy,  1° de 
Noviembre de 2016 a las 7:00 a.m. 

 
El traslado se surtirá los días  2, 3 y 4 de Noviembre de 2016 
 
Inhábiles: Ninguno  
 
Armenia, Quindío, 1° de Noviembre de 2016 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

La suscrita Secretaria de Juzgado Cuarto Administrativo del 
Circuito de Armenia, Quindío, deja constancia que el traslado 
anterior se publicó en el link: 
www.ramajudicial.gov.co/csj//publicaciones/ce/seccion/399/1113/
3614/Traslados especiales y ordinarios   
 
Hoy:   1° de Noviembre de 2016 
 

Olga Lucia Vargas Acevedo 
Secretaria 

http://www.ramajudicial.gov.co/csj/publicaciones/ce/seccion/399/1113/3614/Traslados
http://www.ramajudicial.gov.co/csj/publicaciones/ce/seccion/399/1113/3614/Traslados


 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA – 
QUINDÍO  

  

63-001-3333-004-2015-00148-00 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE ARMENIA, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 175 PARÁGRAFO 2º DE LA LEY 1437 DE 2011 Y EL ARTÍCULO 110 
DEL C.G.P FIJA LA SIGUIENTE LISTA : 

 

JUEZ:               DRA. ZULMA LILIANA MARÍN MORENO  

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

 

DEMANDANTE: JORGE ALEJANDRO BOTERO RIOS 

 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE ARMENIA Y CORPORACIÓN 

UNIVERSITARIA DE COLOMBIA IDEAS – 

BOGOTÁ. 

VINCULADOS:  CURADORES URBANOS I Y II DE ARMENIA 

LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS por el  (la) apoderado (a) de la partes, con la 
contestación de la demanda, se mantendrán en la Secretaría por el término de tres 
días (art.175 de la Ley 1437 de 2011) EN TRASLADO AL DEMANDANTE. En 
consecuencia fijo electrónicamente la presente lista hoy,  1° de Noviembre de 2016 
a las 7:00 a.m. 

 
El traslado se surtirá los días  2, 3 y 4 de Noviembre de 2016 
 
Inhábiles: Ninguno  
 
Armenia, Quindío, 1° de Noviembre de 2016 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

La suscrita Secretaria de Juzgado Cuarto Administrativo del 
Circuito de Armenia, Quindío, deja constancia que el traslado 
anterior se publicó en el link: 
www.ramajudicial.gov.co/csj//publicaciones/ce/seccion/399/1113/
3614/Traslados especiales y ordinarios   
 
Hoy:   1° de Noviembre de 2016 
 

Olga Lucia Vargas Acevedo 
Secretaria 

http://www.ramajudicial.gov.co/csj/publicaciones/ce/seccion/399/1113/3614/Traslados
http://www.ramajudicial.gov.co/csj/publicaciones/ce/seccion/399/1113/3614/Traslados

